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SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS

CORSIDERANDO:

QUE el 28 de noviembre de 1990 se ha otorgado
ante el Notario Segundo del cantón Quito la escritura
pública de aumento de capital y reforma de estatutos
de “AVESCA AVICOLA ECUATORIANA C.A.”;

QUE los señores ingeniero Miguel Chiriboga Calísto
y duan Cárlos Chiriboga Chiriboga, en sus respectivas
calidades de Gerente General y Presidente, como repre-
sentantes Jegajes de la Compañifa, con el patrocinto del
doctor Patricio Maldonado, han solicitado la aprobación
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto han pre-
sentado tres copias certificadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección de Compañtfas
Anónimas y Extranjeras de la Intendencia de Inspección
y Control há presentado el informe favorable No.
S5C6.,11€.1A£.90.0950 de 12 de noviembre de 1990;

QUE el Departamento Juridico de Compañfas Anónimas
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario
mediante memorando No. 0DJ.CAt.91.010 de 4 de enero de
1991, ha emitido informe favorable para la continuación
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplí-
miento a los requisitos legales respectivos;

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere
la Ley;

| RESUELVE: |

ARTICULO PRIMERD.- APROBAR: a) el aumento de capital
de “AVESCA AVICOLA ECUATORIANA C.A.” por CIENTO SESENTA
MILLONES DE SUCRES (S/.160'000.000,00) con To que ascien-
de a DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES (5S/.200'000,009,00),
dividido en 2'000.000 de acciones ordinarias y nominati-
vas ae CIEM SUCRES (S/.100,00) de valor cada una; y,
b) la reforma de estatutos constante en la referida

e

escritura pública. E

ARTICULO SEGUNDO. -“:DPÍPONER: que el Notario Segundo del
cantón Quito .tome:nbta' al) margen de la matríz de la
escritura pública quéuse aprueba, del contenido de la
presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- «DISPONER gue el Registrador Mercantil
del cantón Quito:"va) “inscriba la tndicacda escritura
pública junto con la presente Resolución, archive una
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"AVESCA AVICOLA ECUATORIANA C.A.”

copia de dicha escritura y devuelva las restantes con
la razón de la inscripción que se ordena; y, Db) cumpla
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de
Registro.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Segundo del
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura
pública de 8 de noviembre de 1972 por la cual se consti-
tuyó Ja compañía en referencia, que ha procedido a aumen-
tar el capital y reformar sus estatutos mediante la
escritura pública que se aprueba por la presente Resolu-
ción y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica-
ción deberá entregarse a este Despacho,

CUMPLIDO, vuelva

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden-
cia de Compañfas, en Quit da p 8 ENE. 1991

SL.

1 expediente.

 

Br. Lu salazar Becker
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